
Santiago, seis de junio de dos mil veintid s.ó

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

Primero:  Que  en  este  procedimiento  ordinario  sobre  nulidad  de 

contrato e indemnizaci n de perjuicios seguido ante el 3  Juzgado de Letrasó °  

de Antofagasta bajo el  Rol  N  C-3002-2018,  caratulado Maldonado con° “  

Universidad de Antofagasta , se ha ordenado dar cuenta de admisibilidad del”  

recurso de casaci n ó en el fondo deducido por la parte demandante en contra 

de la sentencia de ocho de julio de dos mil veintiuno dictada por la Corte 

de Apelaciones de esa ciudad, que confirm  el fallo de primer grado de sieteó  

de  agosto de  dos  mil  veinte  que  acogi  la  demanda s lo  en  cuanto  seó ó  

condena a la Universidad demandada a reconocer formalmente a los actores 

la calidad de diplomados en ciencias de la actividad f sica o similar y deí  

candidatos  al  magister  con  id ntica  menci n  o  similar,  concediendoé ó  

oportunidad e instancias administrativas para su consecuci n definitiva, enó  

funci n a los  reglamentos  internos de la  instituci n y en tanto acoge laó ó  

demanda reconvencional de cobro de pesos por concepto de matriculas y 

aranceles adeudados. 

Segundo: Que  la  recurrente  de  casaci n  denuncia  que  el  falloó  

cuestionado infringir a el art culo 1547 del C digo Civil ya que a pesar que elí í ó  

tribunal desestim  las defensas de la universidad demandada estableciendoó  

que los actores hab an aprobado las asignaturas necesarias para quedar ení  

situaci n de aprobar el magister y que al no colocarlos en tal condici n seó ó  

incumpli  su obligaci n, igualmente rechaz  la pretensi n de indemnizaci nó ó ó ó ó  

de  perjuicios  sobre la  base que en el  contrato  de prestaci n  de serviciosó  

educacionales exist an incumplimientos mutuos toda vez que los actores noí  

habr an cumplido con el deber de pagar las mensualidades respectivas. í

Tambi n alega que se han vulnerado los art culos 1551, 1698 y 1552é í  

del C digo Civil al acoger la demanda reconvencional por estimar que suó  

parte incurri  en el incumplimiento del pago de aranceles y matr cula a pesaró í  

que la  Universidad demandada no demostr  alguno de los  supuestos queó  

permitiesen determinar  que los  actores  hab an  sido constituidos  en  mora,í  

invirtiendo de esa forma la carga de la prueba. 
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Tercero:  Que  la  sentencia  cuestionada,  luego  de  examinar  los 

medios de prueba aportados por las partes, dej  asentados como hechos deó  

la causa: 

1.- Que en agosto de 2013, se celebr  contrato de educaci n entre losó ó  

demandantes,  en  calidad  de  alumnos,  y  la  Universidad  de  Antofagasta, 

como instituci n docente, destinado a otorgar a los primeros, instrucci n yó ó  

docencia en un diplomado conducente al grado de magister en ciencias de 

la actividad f sica. La actividad acad mica ten a duraci n de 2 semestresí é í ó  

para  el  diplomado y 2 semestres  adicionales,  para  alcanzar  el  grado de 

magister, inici ndose el periodo lectivo, el d a 24 de agosto de 2013, coná í  

clases presenciales los d as s bado, de 9:00 a 17:00 horas, cada 15 d as. A suí á í  

vez,  los  alumnos  se  obligaron  a  pagar  un  derecho  de  matr cula  porí  

$140.000 y un arancel anual por colegiatura de $2.340.000.

2.-  Que,  con motivo de dicho contrato,  los  demandantes  tomaron 

cursos lectivos en la modalidad prevista, durante el periodo 2013-2014 y 

2014-2015, proporcionando la Universidad la plataforma f sica y docentesí  

para ello.

3.-  Con  fecha  12  de  agosto  de  2013,  do a  Catherine  Casanovañ  

Urrutia, procedi  a pagar derecho de matr cula, por la suma de $140.000.-ó í

4.-  Que  los  demandantes  cumpl an  con  todos  los  requisitosí  

curriculares para obtener el diplomado y para postular al grado de mag ster.í  

5.- Que los alumnos dejaron de cumplir la obligaci n de pago deló  

derecho de matr cula y arancel. í

Razona el  fallo  a  continuaci n  que al  haberse  acreditado  que losó  

alumnos demandantes estaban con condiciones para obtener la calidad de 

diplomados y postular al grado de mag ster, era cargo de la demandadaí  

demostrar que hab a otorgado tal calidad, lo que no hizo, incurriendo en uní  

incumplimiento a las obligaciones que el contrato le impon a respecto de losí  

alumnos.   Y,  aun  cuando,  tambi n  se  consign  que los  actores  hab ané ó í  

incumplido  la  obligaci n  de  pago  de  matricula  y  arancel,  concluye  laó  

sentencia  que  al  tratarse  de  obligaciones  que  no tienen  entre  ellas  una 

interdependencia necesaria, es posible ordenar el cumplimiento de ambas, 

raz n para la cual acoge la demanda principal en cuanto ordena a la casaó  

de estudios  reconocer la  calidad  de diplomados  y candidatos  a mag sterí  
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como asimismo acoge la demanda reconvencional de cobro de pesos de los 

aranceles adeudados. 

La sentencia en estudio decide rechazar la pretensi n indemnizatoriaó  

de  los  alumnos  demandantes  pues  en  este  aspecto  el  incumplimiento 

constatado respecto de la obligaci n de pagar aranceles s  posee influenciaó í  

por el efecto purgatorio sobre uno de los requisitos de la indemnizaci n,ó  

como bien se observa del art culo 1557 del C digo Civil, al establecer queí ó  

se debe indemnizaci n de perjuicios, desde que el deudor se ha constituidoó  

en mora. 

Cuarto:  Que,  de conformidad con lo rese ado en el  motivo queñ  

precede,  se  observa  que  los  sentenciadores  al  rechazar  la  demanda  de 

indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad contractual han efectuadoó  

una correcta aplicaci n de la normativa atinente al caso que se trata, puesó  

tal como fue asentado por el fallo cuestionado, no se encuentran acreditados 

los presupuestos de procedencia de la acci n intentada. ó

En  efecto,  son  requisitos  para  dar  lugar  a  la  indemnizaci n  deó  

perjuicios:  a)  el  incumplimiento  de  una  obligaci n,  b)  la  existencia  deó  

perjuicios, c) relaci n de causalidad entre el incumplimiento y los perjuicios,ó  

d) la imputabilidad del perjuicio, ya sea culpa o dolo, e) que no concurra 

una causal  de exenci n  de responsabilidad  del  deudor y f)  la  mora deló  

deudor. 

Al  haberse  establecido  como  hecho  de  la  causa  que  tanto  los 

demandantes como la universidad demandada incumplieron el contrato de 

educaci n,  el  ltimo de los  requisitos  nombrados  no se verifica pues deó ú  

acuerdo con lo dispuesto en el art culo 1552 del C digo Civil no podr aí ó í  

existir mora para ninguna de las partes. 

Por  lo  dem s,  las  circunstancias  f cticas  asentadas  en  la  sentenciaá á  

sobre las  cuales  aplica la  norma citada,  corresponden al  resultado de la 

ponderaci n judicial de la prueba rendida en el juicio y esta actividad deó  

an lisis, examen y valoraci n del material probatorio se encuentra dentro deá ó  

las facultades privativas de los sentenciadores, concerniendo, por ende, a un 

proceso racional del tribunal, por lo que no est  sujeto al control del recursoá  

de casaci n en el fondo, salvo que se haya denunciado de modo eficiente laó  

vulneraci n de las leyes reguladoras de la prueba. En este punto, el recursoó  
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denuncia el quebrantamiento del art culo 1698 del C digo Civil, norma queí ó  

contiene una regla b sica de nuestro derecho positivo relacionada con laá  

distribuci n  de la  carga probatoria,  la  que en la  especie no se  advierteó  

infringida,  pues  luego  de  establecida  la  existencia  de  un  contrato  de 

educaci n del  que emana la obligaci n para los  estudiantes de pagar  eló ó  

arancel  y  matricula  respectiva,  de  conformidad  al  art culo  citado,í  

correspond a a estos demostrar su extinci n, lo que no ocurri , verific ndoseí ó ó á  

en consecuencia el incumplimiento imputado. 

Quinto :  Que  por  los  razonamientos  anteriores,  el  recurso  de 

casaci n en el fondo deducido por el  demandante adolece de manifiestaó  

falta de fundamento, motivo por el que no podr  prosperar.á

Y de conformidad adem s con lo previsto en los art culos 772 y 782á í  

del mencionado C digo de Procedimiento Civil, ó se  rechaza el recurso de 

casaci n en el fondo interpuesto por el abogado Ram n Miranda Tapia, enó ó  

representaci n de la parte demandante, contra la sentencia de ó ocho de julio 

de dos mil veintiuno.

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

Rol N  53.099-2021.-º
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por Ministro
Presidente Juan Eduardo Fuentes B., Los Ministros (As) Arturo Prado P.,
Mauricio Alonso Silva C., María Angélica Cecilia Repetto G. y Abogada
Integrante Carolina Andrea Coppo D. Santiago, seis de junio de dos mil
veintidós.

En Santiago, a seis de junio de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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